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TERCER CURSO 
Módulo Materia Asignatura Créditos Ects Carácter 

Ingeniería de 
Computadores 

Estructura y Arquitectura de 
Computadores 

Arquitectura de 
Ordenadores 6 Obligatoria 

Inteligencia Artificial Inteligencia Artificial 6 Obligatoria 
Autómatas y Lenguajes 6 Obligatoria Fundamentos Teóricos 

de la Informática y 
Aplicaciones Autómatas y Lenguajes Proyecto de Autómatas y 

Lenguajes 3 Obligatoria 

Redes de Comunicaciones I 6 Obligatoria 
Redes de Comunicaciones Redes de Comunicaciones 

II 6 Obligatoria 

Sistemas Informáticos I 6 Obligatoria 
Sistemas Informáticos II 6 Obligatoria 

Sistemas Operativos, 
Redes y Sistemas 
Informáticos 

Sistemas Informáticos 
Proyecto de Sistemas 
Informáticos 3 Obligatoria 

Ingeniería del Software 6 Obligatoria Ingeniería del 
Software Ingeniería del Software Proyecto de Ingeniería del 

Software 6 Obligatoria 

CUARTO CURSO 
Módulo Materia Asignatura Créditos Ects Carácter 

Organización de 
Empresas Tecnológicas 

Organización de 
Empresas Tecnológicas 

Organización de 
Empresas Tecnológicas 6 Obligatoria 

Trabajo de Fin de 
Grado 

Trabajo de Fin de 
Grado 

Trabajo de Fin de 
Grado 12 Trabajo Fin de 

Grado 
Ingeniería del Software  18 Optativa 
Ingeniería de Computadores  18 Optativa 
Computación e Inteligencia 
Artificial  24 Optativa 

Sistemas de Información  24 Optativa 
Tecnologías de la Información  18 Optativa 

Materias Optativas 

Procesamiento Digital de la Señal  18 Optativa 

(03/40.974/09)

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

Resolución de 14 de diciembre de 2009, por la que se hace pública
convocatoria, por procedimiento abierto, para la adjudicación del
contrato de servicios de “Almacenaje y transporte de las publica-
ciones integrantes del Fondo Editorial de la Vicepresidencia,
Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno para
el año 2010”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obten-
ción de la información:

a) Organismo: Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Depor-
te y Portavocía del Gobierno.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Gene-
ral de Gestión Económico-Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Registro General de la Vicepresidencia, Con-

sejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno.
2. Domicilio: Calle Carretas, número 4, planta baja.
3. Localidad y código postal: 28012 Madrid.
4. Teléfonos: 914 207 503/505/510.
5. Telefax: 914 207 548.
6. Correo electrónico: ...
7. Dirección de Internet del perfil del contratante:

— http://www.madrid.org/contratospublicos
8. Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: La misma que para la presentación de ofertas.
d) Número de expediente: 03-AT-00172.4/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicios de almacenaje y transporte

de las publicaciones integrantes del Fondo Editorial de la Vi-

cepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía
del Gobierno para el año 2010.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.

1. Domicilio: Conforme al Pliego de Prescripciones Técnicas.
e) Plazo de ejecución: Diez meses, finalizando, en todo caso,

el 31 de diciembre de 2010.
f) Admisión de prórroga: Sí.
g) Establecimiento de un acuerdo marco: No.
h) Sistema dinámico de adquisición: No.
i) CPA 52.10.19, otros servicios de almacén y depósito.

CPV 63.12.00.00-6, servicios de almacenamiento y depósito.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Único criterio, precio.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 39.464,16 euros.
— IVA: 16 por 100.
— Importe total: 45.778,43 euros.
5. Garantías:
— Provisional: No procede.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contra-

to, IVA excluido.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y categoría): No

procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional:
— Solvencia económica y financiera [artículo 64, apartado a),

de la Ley de Contratos del Sector Público]: Declaraciones
apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justifi-
cante de la existencia de un seguro de indemnización por
riesgos profesionales.
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Criterios de selección: Declaración favorable de una enti-
dad financiera donde conste que dicha empresa cumple
perfectamente sus obligaciones con dicha entidad.

— Solvencia técnica o profesional [artículo 67, apartado a),
de la Ley de Contratos del Sector Público]: Una relación
de los principales servicios o trabajos realizados en los
últimos tres años que incluya importe, fechas y el desti-
natario, público o privado, de los mismos.
Criterios de selección: Las empresas licitadoras deberán
presentar una relación de, al menos, cinco servicios de al-
macenaje o transporte de libros, realizados en los tres últi-
mos años. Los servicios o trabajos efectuados se acredita-
rán mediante certificados expedidos o visados por el órgano
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sec-
tor público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado,
mediante un certificado expedido por este o, a falta de este
certificado, mediante una declaración del empresario.

c) Otros requisitos específicos: No se exigen.
d) Contratos reservados: No.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del 18

de enero de 2010.
b) Modalidad de presentación: Según lo previsto en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de la Vicepresidencia, Con-
sejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno.

2. Domicilio: Calle Carretas, número 4, planta baja.
3. Localidad y código postal: 28012 Madrid.
4. Horario: De nueve a catorce.
5. Dirección electrónica: No.

d) Admisión de variantes, si procede: No.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su

oferta: Quince días naturales a contar desde el siguiente al de
apertura de las proposiciones.

8. Apertura de ofertas:
a) Dirección: Calle Carretas, número 4, tercera planta.
b) Localidad y código postal: 28012 Madrid.
c) Fecha y hora: 27 de enero de 2010, a las doce.
9. Gastos de publicidad: Los gastos de los anuncios serán de

cuenta del adjudicatario.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le represen-
te, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de
referencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos del
licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF
o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior se
hará constar una relación numérica de los documentos que contienen.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—El Secretario General
Técnico, Borja Sarasola Jáudenes.

(01/5.098/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

Resolución de 21 de diciembre de 2009, por la que se hace pública con-
vocatoria por procedimiento abierto para la adjudicación del contra-
to titulado “Servicio de atención telefónica 012”.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obten-
ción de la información:

a) Organismo: Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Depor-
te y Portavocía del Gobierno.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, Vicepresiden-
cia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno.

c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Registro General de la Vicepresidencia, Con-

sejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno.
2) Domicilio: Calle Carretas, número 4, planta baja.
3) Localidad y código postal: 28012 Madrid.

4) Teléfonos: 914 207 503/505/510.
5) Telefax: 914 207 548.
6) Correo electrónico: ...
7) Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://www.madrid.org/contratospublicos
8) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: El mismo que para la presentación de ofertas.
d) Número de expediente: 03-AT-150.7/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de atención telefónica 012.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.

1) Domicilio, localidad y código postal: Conforme al Pliego
de Prescripciones Técnicas.

e) Plazo de ejecución: Desde el 1 de abril de 2010 hasta el 31 de
marzo de 2012.

f) Admisión de prórroga: Sí.
g) Establecimiento de un acuerdo marco: No.
h) Sistema dinámico de adquisición: No.
i) CPV (referencia de nomenclatura): 75110000-0 Servicios

públicos generales.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 5.516.305,66 euros.
— IVA (16 por 100): 882.608,90 euros.
— Importe total: 6.398.914,56 euros.
5. Garantías exigidas:
— Provisional: 165.489,17 euros.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contra-

to, IVA excluido.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y categoría): Gru-

po U, subgrupo 7, categoría D.
Empresas españolas de Estados miembros de la Comunidad
Europea: Apartado artículo 64 de la LCSP y descripción:
c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su

caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de acti-
vidades correspondiente al objeto del contrato, referido
como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en
función de la fecha de creación o de inicio de las activi-
dades del empresario, en la medida en que se disponga de
las referencias de dicho volumen de negocios.
Criterios de selección: La cifra de negocios global deberá
alcanzar un mínimo de, al menos, 1.500.000 euros por
cada anualidad.

b) Solvencia técnica o profesional:
Apartado artículo 67 de la LCSP y descripción:
a) Una relación de los principales servicios o trabajos reali-

zados en los últimos tres años que incluya importe, fechas
y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los
servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante
certificados expedidos o visados por el órgano competen-
te, cuando el destinatario sea una entidad del sector públi-
co o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, median-
te un certificado expedido por éste o, a falta de este
certificado, mediante una declaración del empresario; en
su caso, estos certificados serán comunicados directamen-
te al órgano de contratación por la autoridad competente.
Criterios de selección: Deberá haber realizado, al menos,
un servicio de similares características al objeto del pre-
sente contrato durante los tres últimos años.

c) Otros requisitos específicos: No se exigen.
d) Contratos reservados: No.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales contados

a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio


